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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2222561-1

ley nº 31887

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lA ley 31405, ley QUe 
PROMUeVe lA PROTeCCIÓn y DeSARROllO 

InTeGRAl De lAS nIÑAS, nIÑOS y 
ADOleSCenTeS QUe Se enCUenTRAn en 

SITUACIÓn De ORFAnDAD, A FIn De GARAnTIZAR 
el ACCeSO A UnA PenSIÓn De ORFAnDAD De 
nIÑAS, nIÑOS y ADOleSCenTeS De PUeBlOS 

InDÍGenAS U ORIGInARIOS

Artículo único. Incorporación de la disposición 
complementaria final cuarta en la Ley 31405, Ley que 
promueve la protección y desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes que se encuentran en 
situación de orfandad 

Se incorpora la disposición complementaria final 
cuarta en la Ley 31405, Ley que promueve la protección y 
desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes que 
se encuentran en situación de orfandad, con la siguiente 
redacción:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

[…]

CUARTA. Acceso a la pensión de orfandad de 
niñas, niños y adolescentes de comunidades 
campesinas, comunidades nativas y pueblos 
indígenas u originarios en situación de orfandad
Las niñas, niños y adolescentes pertenecientes a 
comunidades campesinas, comunidades nativas 
y pueblos indígenas u originarios, a través de 
cualquier forma de organización que estos adopten, 
de conformidad con el marco normativo aplicable 
y vigente que, por causa de falta de conexión a 
internet, distancia geográfica o cualquier otra razón, 
no puedan acceder a los beneficios establecidos en 
la presente ley, podrán presentar sus solicitudes a 
través de los representantes de las comunidades 
campesinas, comunidades nativas y pueblos 
indígenas u originarios al Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif), que 
deberá valorar, previa evaluación de cada caso, 
e incorporarlos en el registro nominal de personas 
beneficiarias, privilegiando el interés superior del 
niño y su condición de vulnerabilidad por pertenecer 
a un pueblo indígena u originario. 
La orientación para la presentación de las solicitudes 
para acceder a una pensión de orfandad debe 
considerar la lengua indígena u originaria hablada por 
los representantes de las comunidades campesinas, 
comunidades nativas y pueblos indígenas u originarios 
que sea predominante en la zona que se implemente, 
sea a través de servidores públicos bilingües o 
intérpretes o traductores de lenguas indígenas u 
originarias debidamente acreditados”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Adecuación del reglamento
En un plazo no mayor de sesenta días calendario 

contados desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo refrendado 
por el titular del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y en coordinación con el Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif), adecuará 
el reglamento de la Ley 31405, Ley que promueve la 
protección y desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en situación de orfandad, 
aprobado por el Decreto Supremo 007-2022-MIMP, a la 
modificación dispuesta por la presente ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de setiembre de 
dos mil veintitrés.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2222561-2

ley nº 31888

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe eSTABleCe el RÉGIMen De 
RePROGRAMACIÓn De PAGO De APORTeS 

PReVISIOnAleS A lOS FOnDOS De PenSIOneS 
Del SISTeMA PRIVADO De ADMInISTRACIÓn 

De FOnDOS De PenSIOneS ADeUDADOS POR 
enTIDADeS PÚBlICAS (RePRO AFP III)

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto establecer, de 

manera excepcional, el Régimen de Reprogramación 
de Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de 
Pensiones del Sistema Privado de Administración 
de Fondos de Pensiones Adeudados por Entidades 
Públicas (REPRO AFP III), devengados hasta el 31 de 
diciembre de 2022, que no fueron cancelados en su 
oportunidad.

Artículo 2. Finalidad de la Ley
La presente ley tiene como finalidad proteger los 

derechos de los trabajadores a fin de que puedan acceder 
a sus derechos previsionales, brindando facilidades a las 
entidades públicas para cumplir con el pago de los aportes 
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previsionales adeudados a los fondos de pensiones del 
Sistema Privado de Pensiones (SPP). 

Artículo 3. Ámbito de aplicación 
La presente ley es de aplicación para los pliegos del 

Gobierno Nacional, gobiernos regionales, así como para 
los gobiernos locales, en adelante “las entidades”.

Artículo 4. Beneficio del REPRO AFP III 
El beneficio del REPRO AFP III consiste en la extinción 

de multas, recargos e intereses que la deuda tenía antes 
de ser acogida por las entidades.

Artículo 5. Acogimiento al REPRO AFP III

5.1. Las entidades pueden solicitar la reprogramación 
de su deuda a las Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (AFP), presentando su 
solicitud de acogimiento hasta el 28 de febrero 
de 2024. 

5.2. Las entidades que acogieron una deuda a 
las reprogramaciones por deudas con el SPP 
establecidas en el Decreto Legislativo 1275 y/o 
Decreto de Urgencia 030-2019 no pueden volver 
a acoger al REPRO AFP III la misma deuda.

Artículo 6. Actualización de la deuda

6.1. La deuda materia de reprogramación se 
actualiza desde la fecha de su exigibilidad 
hasta el último día del mes anterior a la fecha 
de solicitud, aplicándole la rentabilidad nominal 
promedio obtenida en el SPP durante el periodo 
y el tipo de fondo que se determine para el 
REPRO AFP III. 

6.2. Los factores para actualizar la deuda 
por rentabilidad son publicados por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones y no podrán tener un valor negativo, 
en ningún caso. 

6.3. En el reglamento de la presente ley se establece 
el procedimiento para la determinación de aportes 
previsionales, la obligación de las entidades 
de reconocer la deuda acogida, así como la 
identificación del funcionario responsable a 
cargo de su ejecución.

Artículo 7. Pago, modalidades y plazos

7.1. La deuda debidamente actualizada, materia de 
acogimiento, puede ser fraccionada hasta un 
máximo de diez (10) años. 

7.2. Las cuotas materia del fraccionamiento pueden 
estar sujetas a un monto mínimo, interés de 
fraccionamiento, intereses aplicables a las cuotas 
impagas, causales de pérdida del beneficio del 
REPRO AFP III, entre otros.

7.3. En caso de que las entidades lo consideren 
conveniente y cuenten con los recursos 
económicos, pueden adelantar las cuotas del 
fraccionamiento de la deuda acogida, generando 
una reducción de los intereses correspondientes.

7.4. En el reglamento de la presente ley se 
establece lo concerniente al número de 
cuotas, monto mínimo de las cuotas, interés 
de fraccionamiento, intereses aplicables a las 
cuotas impagas, recursos para el pago de las 
cuotas, incumplimiento de pago de las cuotas 
del fraccionamiento de la deuda acogida, entre 
otras que resulten necesarias para efectos de la 
implementación del REPRO AFP III.

Artículo 8. Cobranza judicial 

8.1. Se dispone la suspensión de los procedimientos 
de cobranza judicial contra las entidades, por 
los aportes previsionales incluidos dentro de la 
deuda acogida al REPRO MEF AFP III. 

8.2. Lo dispuesto en el presente artículo queda sin 
efecto en caso de que las entidades incurran en 

causales de pérdida del beneficio del REPRO 
AFP III.

Artículo 9. Recursos para financiar el REPRO AFP 
III 

9.1. La implementación de lo establecido para 
el REPRO AFP III se financia con cargo 
al presupuesto institucional de los pliegos 
presupuestarios respectivos, a partir del año 
fiscal 2025. 

9.2. Los titulares de las entidades que se acojan 
al REPRO AFP III durante las fases de 
Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria deben priorizar, 
bajo responsabilidad, los recursos para el pago 
de las cuotas del fraccionamiento de la deuda 
acogida en el REPRO AFP III, de conformidad 
con la normativa y plazos del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público. 

9.3. Los recursos destinados al financiamiento del 
pago de las cuotas del fraccionamiento de la 
deuda acogida en el REPRO AFP III, priorizado 
por las entidades conforme a lo establecido en el 
numeral precedente, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad del titular, a fines distintos al 
referido pago.

Artículo 10. Detracción automática, transferencia 
y pago

10.1. Las entidades, mediante resolución del titular del 
pliego, acuerdo de consejo regional o acuerdo 
de concejo municipal, según corresponda, 
establecen la fuente de financiamiento y rubros 
que van a financiar el pago de las cuotas por 
el acogimiento al REPRO AFP III, así como la 
autorización expresa a la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para que proceda con la afectación 
relacionada con el pago de las cuotas del 
fraccionamiento de la deuda acogida, con cargo 
a los recursos que dichas entidades determinen, 
siempre que tales recursos se centralicen y 
administren a través de la Cuenta Única del 
Tesoro Público, conforme a la normativa del 
Sistema Nacional de Tesorería y con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes respecto al uso de 
los recursos.

10.2. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
a transferir a las AFP, por cuenta de las 
respectivas entidades, los montos retenidos que 
correspondan a la deuda acogida en el marco de 
lo dispuesto en la presente ley. 

10.3. El director general de administración, o quien 
haga sus veces en las entidades, debe disponer 
los registros administrativos y contables que 
sean pertinentes a consecuencia de la retención, 
transferencia y pago que correspondan a la 
deuda acogida en el marco de lo dispuesto en la 
presente ley. 

10.4. La Asociación de Administradoras de Fondos de 
Pensiones remite oportunamente a la Dirección 
General del Tesoro Público la información de los 
montos a ser retenidos y pagados desagregado 
por entidades, así como de las cuentas 
bancarias y otros datos que correspondan, 
para efectos de la acreditación de los montos 
transferidos.

Artículo 11. Supervisión y fiscalización

11.1. La Contraloría General de la República 
supervisa el cumplimiento del financiamiento 
y pago de cuotas del fraccionamiento de las 
deudas acogidas al REPRO AFP III, por lo que 
las entidades deben rendir cuentas del gasto 
efectuado, bajo responsabilidad, al Órgano 
Rector del Sistema Nacional de Control. 



7NORMAS LEGALESViernes 6 de octubre de 2023
 
El Peruano / 

11.2. Las entidades que mantengan aportes 
previsionales impagos al 31 de diciembre de 
2021, bajo la responsabilidad de su respectivo 
titular, informan a la Contraloría General de la 
República, al vencimiento del plazo a que se 
refiere el numeral 5.1 del artículo 5 de la presente 
ley, las razones por las que, de ser el caso, 
decidieron no acoger toda la deuda identificada 
al REPRO AFP III.

Artículo 12. Financiamiento 
La aplicación de lo establecido en la presente ley 

se financia con cargo al presupuesto institucional de los 
pliegos respectivos, sin demandar recursos adicionales al 
tesoro público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación 
Mediante decreto supremo refrendado por el ministro 

de Economía y Finanzas se establecen las disposiciones 
para la implementación de la presente ley en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días calendario contados a partir 
del día siguiente de la publicación de la presente ley en el 
diario oficial El Peruano.

SEGUNDA. Priorización de pago de aportes 
previsionales 

Respecto de los montos que, de conformidad con lo 
establecido por la sétima disposición complementaria 
final del Decreto Legislativo 1275, estén pendientes 
de transferir de manera directa por la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP) a favor de la AFP y estos 
hayan sido también acogidos en el REPRO AFP III, debe 
prevalecer el acogimiento y reglas del REPRO AFP III, 
dando por cancelada la deuda de la ONP por los aportes 
acogidos en la reprogramación mencionada.

La ONP y la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
pueden establecer las disposiciones que se consideren 
necesarias para la implementación de la presente 
disposición.

TERCERA. Autorización de transferencia y pago 
de las obligaciones previsionales al SPP

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a transferir, por 
cuenta de las entidades a favor de las respectivas AFP, 
los montos retenidos por las obligaciones previsionales 
mensuales, a partir de la fecha que se establezca en el 
reglamento.

Las disposiciones para la implementación de lo 
establecido en el párrafo anterior se aprueban en 
el reglamento señalado en la primera disposición 
complementaria final de la presente ley. 

CUARTA. Acciones de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
aprueba los procedimientos necesarios para la 
implementación de la presente ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de setiembre de 
dos mil veintitrés. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2222561-3

ley nº 31889

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De PReFeRenTe
InTeRÉS nACIOnAl lA InClUSIÓn Del PAÑÓn 
TACABAMBInO COMO PRODUCTO en el PlAn 
ReGIOnAl eXPORTADOR CAJAMARCA (PeRX 

CAJAMARCA) y lA UTIlIZACIÓn De lA MARCA 
PeRÚ en DICHO PAÑÓn

Artículo Único. Declaración de preferente interés 
nacional

Se declara de preferente interés nacional la inclusión 
del pañón tacabambino como producto en el Plan 
Regional Exportador Cajamarca (PERX Cajamarca) y el 
impulso para que los artesanos y productores de dicho 
pañón puedan utilizar la Marca Perú.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚnIcA. Entidades competentes
En el marco de la declaración de preferente interés 

nacional establecida en el artículo único y en caso de 
ejecutarse el objeto de dicha declaración, el Poder Ejecutivo, 
el Gobierno Regional de Cajamarca y los gobiernos locales 
correspondientes, en el ámbito de sus competencias y 
funciones, adoptarán las medidas y acciones pertinentes 
para impulsar que los artesanos y productores del pañón 
tacabambino puedan utilizar la Marca Perú, previa 
evaluación de la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo (PROMPERÚ).

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de setiembre de 
dos mil veintitrés. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2222561-4


